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ACTUALIDAD  DE  LA  UNIÓ N EUROPEA  

SEGURIDAD, TERRORISMO  

1.- El Parlamento aprueba la directiva sobre registro de datos de pasajeros 

(PNR) 

2.- La UE refuerza su respuesta a las amena zas híbridas  

3.- La Comisión traza el camino hacia una unión de la Seguridad en la Unión 

Europea.  

4.- La Comisión lanza el debate sobre el futuro marco relativo a unos 

sistemas de informació n más sólidos e inteligentes para la gestión de las 

fronteras y la seguridad interior  

5.- La Comisión propone la creación de un Sistema de Entradas y Salidas  

5.- Europol: acuerdo sobre nuevo s poderes para reforzar la cooperación 

policial y la lucha contra el terrorismo de la UE  

6.-La ejecución de una orden de detención europea debe aplazarse si existe 

un riesgo real de trato inhumano o degradante  

7.- Los eurodiputados dan luz verde al acuerdo Europol -Brasil para luchar 

contra el crimen y el terrorismo  

MIGRACIÓN Y FRONTERAS  

1.- La Comisión presenta opciones de refo rma del Sistema Europeo Común 

de Asilo y de fomento de vías seguras y legales hacia Europa  

2.- El PE pide un sistema centralizado de asilo y entradas legales para 

migrantes  

3.- Los Estados miembros concedieron la protección a más de 330000 

solicitantes de asilo en 2015.  

4.- La UE no debe firmar un cheque en blanco a Turquía, advierten los 

eurodiputados  

5.- La UE destina 83 mill ones EUR a mejorar las condiciones de vida de los 

refugiados en Grecia  

6.- Nuevas medidas aprobadas para mejorar la estabilidad y hacer frente a 

las causas de la migración irregular en el Sahel y Chad.  

OTROS 

1.- La Comisión publica el cuadro de indicadores de la Justicia de la UE.  

2.- El Parlamento Europeo aprueba nuevas normas en protección de datos.  

3.- La UE refuerza los derechos del menor en los procesos penales  

4.- La UE va a ayudar a más de 2300000 de niños de 42 países con educación 

en situaciones de emergencia  

5.- Los Eurod iputados abordan la implicación de los robots en la sociedad  

6.- La Alta Representante y la Comisión Europea elaboran una respuesta 

integrada a los desafíos del Ártico.  

7.- La Comisión insta  a España a intensificar la protección de la naturaleza 

en la comarca de Doñana.  

8.- Una nueva encuesta muestra el mayor apoyo a la ayuda al desarrollo 

entre los ciudadanos de la UE en seis años  

9.- La UE firma el Acuerdo de París sobre Cambio Climático  
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DOCUMENTACIÓN REMITIDA POR ÓRGANOS DE LA 

UNIÓN EUROPEA A ESTE CENTRO DE ANÁLISIS Y 

PROSPECTIVA  

1.- EUROPOL -EC3. Oficina Europe a de Policía. Centro Europeo Cibercrimen.  

Malware ð Tips y consejos (Infografía)  

2.- OEDT. Observatorio Europeo de Drogas y Toxicomanías  

Los cambios reciente s en el mercado europeo de MDMA / éxtasis  

3.- ENISA . Agencia Europea de Seguridad de las Redes y de la Información.  

Prácticas comunes de gestión de crisis de la UE y la aplicabilidad a las 

crisis cibernéticas  

4.- EUROBARÓMETRO . 

Percepción entre las empresas de la independencia de los sistemas 

nacionales de justicia en la UE  

Percepción entre el p úblico en general de la independencia de los sistemas 

nacionales de justicia en la UE  

5.- FRONTEX. Agencia Europea para la Gestión de la Cooperación Operativa 

en las Fronteras Exteriores de los Estados miembros de la Unión  

Análisis de Riesgos 2016.  

Análisis de las fronteras de Europa del Este  

Tercer informe anual Frontex sobre el Foro Consultivo de Derechos 

Fundamentales.  

6.- FRA. Agencia Europea de Derechos Fundamentales.  

Garantizar la justicia para las víctimas de delitos de odio: perspectivas 

profesionales  

7.- Agencia Europea de  Defensa 

Informe anual 2015.  

El papel de la Agencia en Investigación y Tecnología.  

8.- EUCPN. Red Europea de Prevención la Delincuencia.  

Informe anual de actividades 2015  

Manual  CPTED (Prevención de la Delincuencia mediante el diseño 

ambiental) para agentes de policía  

9.- EUROJUST.  

Informe anual 2015  

10.- EPRS. Servicio de Investigación Parlamentaria Europea.  

No Proliferación Nuclear (TNP): Situación actual  

Fondo de Seguridad Interio r (ISF)  

Financiación de la lucha contra el terrorismo en el presupuesto de la UE  

La cooperación entre la UE y Estados Unidos en los asuntos de Justicia e 

Interior - una visión general  

La lucha contra el tráfico de migrantes en la UE  

Schengen y la gestión de las fronteras exteriores de la UE  

La radicalización y la lucha contra la radicalización: Una perspectiva de 

género 

Delitos contra especies silvestres en España  

El uso del agua en la UE  

Seguridad Energética e Integración  

Migración y asilo: un desafío para Europa  

Los conflictos congelados en la Vecindad del Este de la UE y su impacto 

sobre el respeto de los Derechos Humanos  

Derechos Humanos y Fundament ales 
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Regulación 604/2013 (Reglamento de Dublín) y procedimientos de asilo en 

Europa: Evaluación de Aplicación  

La aplicación de la jurisdicción universal en la lucha contra la impunidad  

DE UN VISTAZO  

Migración a la UE (Infografía)  

Comprensión de la teoría de la conspiración  

Los 'papeles de Panamá en una cáscara de  nuez 

11.- Informe anual de actividades sobre Derechos Humanos para el año 2015  

12.- Lucha contra los malos tratos en prisión. Un manual para los 

funcionarios de prisiones con especial atenc ión en la prevención de malos 

tratos en la cárcel.  

12.- ISS. Instituto Europeo de Estudios de Seguridad.  

Anuario de Seguridad Europea 2016  

Previendo la defen sa europea - Cinco futuros  

Entender los ejércitos africanos  

Futuros rusos: horizonte 2025  

La lucha contra el extremismo violento: el Cuerno de África  

El agua y la inseguridad en el Levante  

13.- CEPS. Centro de Estudios Políticos Europeos.  

El coste de la no Europa en el ámbito de la delincuencia organizada  

DOCUMENTACIÓN DE INTERÉS OTROS ÓRGANOS 

INTERNACIONALES  

1.- OCDE. Organización para la Cooperación y el Desarrollo económico.  

El comercio de mercancías falsificadas y pirateadas  

2.- Informe anual 2016 Reporteros sin Fronteras.  

3.-SIPRI. Gasto militar mundial 2016.  

NORMATIVA DE INTERÉS  
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ACTUALIDAD  DE  LA  UNIÓN 

EUROPEA  

 

SEGURIDAD, TERRORISMO  

1.- El Parlamento aprueba la directiva sobre 

registro de datos de pasajeros (PNR)  

El Parlamento ha aprobado este mes la nueva directiva que 

regula el uso del registro de datos de 

pasajeros (PNR) aéreos para la prevención, 

detección, investigación y enjuiciamiento 

de delitos terroristas y otros delitos graves. 

La norma obligará a las aerolíneas a 

entregar a las autoridades nacionales los 

datos de los pasajeros de todos los vuelos 

llegados a la UE desde terceros países y 

viceversa.  

Las Unidades de información sobre los 

pasajeros recogerán los datos, los 

almacenarán y procesarán. También serán 

las encargadas de transferirlos a las 

autoridades competentes y de 

intercambiarlos con las Unidades de información de otros 

países de la UE y con Europol. La directiva deja claro que  la 

transferencia e intercambio  de los datos se hará tras un 

examen òcaso por casoó y exclusivamente òpara fines de 

prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de los 

delitos de terrorismo y los delitos grave s contempladosó en la 

norma.  

Entre los delitos incluidos en la directiva figuran la 

pertenencia a una organización delictiva, trata de seres 

humanos, explotación sexual de niños y pornografía infantil, 

narcotráfico, tráfico de armas, corrupción, fraude, bl anqueo 

de capitales, homicidio, violación y secuestro.  

Las nuevas reglas se aplican a los vuelos extracomunitarios, 

pero los países podrán extenderlas a 

los vuelos intracomunitarios, previa 

notificación a la Comisión Europea. 

Las autoridades nacionales tam bién 

podrán optar por recoger y procesar 

los datos PNR recopilados por 

agencias de viajes y tour operadores, 

dado que también gestionan billetes 

de avión para sus clientes.  

Salvaguardas en material de 

protección de datos 

 La Unidad de información de 

pasajeros designará a un responsable 



  

 

 5 

  Boletín UE ðAbril  2016                                                         Gabinete Técnico ð Centro de Análisis y Prospectiva          

de la protección de datos para controlar el tratamiento de los 

datos PNR y aplicar las garantías oportunas.  

 Tras los seis meses iniciales, el acceso al paquete 

completo de datos PNR -que permite la identificación 

inmediata del  individuo concernido - sólo se autorizará bajo 

condiciones muy estrictas y limitadas.  

 Las Unidades de información de pasajeros tendrán que 

mantener registros de todas las operaciones de recogida, 

consulta, divulgación y supresión de datos PNR.  

 Queda explícitamente prohibido el tratamiento de 

datos personales que revele el origen racial o étnico, las 

opiniones políticas, las creencias religiosas o filosóficas, la 

pertenencia a un sindicato, la salud, la vida sexual o la 

orientación sexual de una persona.  

Dos años después de la transposición de la directiva a las 

legislaciones nacionales, la Comisión tendrá que efectuar una 

revisión de la misma, prestando especial atención al respeto a 

los estándares de protección de datos personales, la necesidad 

y la proporc ionalidad de la recogida y del tratamiento de 

datos PNR para cada uno de los fines establecidos en la 

norma, la duraci·n del periodo de conservaci·n de datos y òla 

eficacia del intercambio de información entre los Estados 

miembrosó. 

Tras la aprobación por parte del Parlamento, la propuesta 

necesita ser adoptada formalmente por el Consejo. Una vez 

publicada en el Diario Oficial de la UE, los Estados miembros 

tendrán dos años para trasladarla a la legislación nacional.  

Más información:  

 Utilización de datos del registro de nombres de los 

pasajeros (UE -PNR))  

 Resolución legislativa del Parlamento Europeo, de 14 de 

abril de 2016, sobre la propuesta de Directiva del Parlamento 

Europeo y del Consejo relativa a la utilización de datos del 

registro de n ombres de los pasajeros para la prevención, 

detección, investigación y enjuiciamiento de los delitos de 

terrorismo y de la delincuencia grave  

 Posición del Parlamento Europeo aprobada en primera 

lectura el 14 de abril de 2016 con vistas a la adopción de la 

Directiva (UE) 2016/... del Parlamento Europeo y del Consejo 

relativa a la utilización de datos del registro de nom bres de los 

pasajeros (PNR) para la prevención, detección, investigación y 

enjuiciamiento de los delitos de terrorismo y de la delincuencia 

grave 

 Servicio de investigación del PE: Completar la adopción 

de una Directiva sobre PNR de la UE  

 La propuesta para una directiva PNR en la UE: 

contexto 

http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-//EP//TEXT+TA+P8-TA-2016-0127+0+DOC+XML+V0//ES&language=ES
http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-//EP//TEXT+TA+P8-TA-2016-0127+0+DOC+XML+V0//ES&language=ES
http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-//EP//TEXT+TA+P8-TA-2016-0127+0+DOC+XML+V0//ES&language=ES#BKMD-4
http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-//EP//TEXT+TA+P8-TA-2016-0127+0+DOC+XML+V0//ES&language=ES#BKMD-4
http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-//EP//TEXT+TA+P8-TA-2016-0127+0+DOC+XML+V0//ES&language=ES#BKMD-4
http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-//EP//TEXT+TA+P8-TA-2016-0127+0+DOC+XML+V0//ES&language=ES#BKMD-4
http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-//EP//TEXT+TA+P8-TA-2016-0127+0+DOC+XML+V0//ES&language=ES#BKMD-4
http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-//EP//TEXT+TA+P8-TA-2016-0127+0+DOC+XML+V0//ES&language=ES#BKMD-4
http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-//EP//TEXT+TA+P8-TA-2016-0127+0+DOC+XML+V0//ES&language=ES#BKMD-5
http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-//EP//TEXT+TA+P8-TA-2016-0127+0+DOC+XML+V0//ES&language=ES#BKMD-5
http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-//EP//TEXT+TA+P8-TA-2016-0127+0+DOC+XML+V0//ES&language=ES#BKMD-5
http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-//EP//TEXT+TA+P8-TA-2016-0127+0+DOC+XML+V0//ES&language=ES#BKMD-5
http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-//EP//TEXT+TA+P8-TA-2016-0127+0+DOC+XML+V0//ES&language=ES#BKMD-5
http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-//EP//TEXT+TA+P8-TA-2016-0127+0+DOC+XML+V0//ES&language=ES#BKMD-5
http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-//EP//TEXT+TA+P8-TA-2016-0127+0+DOC+XML+V0//ES&language=ES#BKMD-5
http://www.europarl.europa.eu/thinktank/en/document.html?reference=EPRS_ATA%282016%29580886
http://www.europarl.europa.eu/thinktank/en/document.html?reference=EPRS_ATA%282016%29580886
http://www.europarl.europa.eu/news/en/news-room/20150123BKG12902/EU-Passenger-Name-Record-(PNR)-proposal-an-overview
http://www.europarl.europa.eu/news/en/news-room/20150123BKG12902/EU-Passenger-Name-Record-(PNR)-proposal-an-overview
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2.- La UE refuerza su respuesta a las 

amenazas híbridas  

La Comisión Europea y la Alta Representante han adoptado 

un marco común para luchar contra las amenazas híbridas y 

fomentar la resiliencia de la UE, de sus Estados miembros y 

de los países socios, al tiempo 

que intensifican la cooperación 

con la OTAN en la l ucha contra 

esas amenazas.  

En los últimos años, la UE y sus 

Estados miembros se han visto 

cada vez más expuestos a 

amenazas híbridas que incluyen 

actuaciones hostiles destinadas 

a desestabilizar una región o un 

Estado. La Comisión Europea y 

la Alta Repres entante han 

adoptado hoy un marco común 

para luchar contra las 

amenazas híbridas y fomentar 

la resiliencia de la UE, de sus 

Estados miembros y de los países socios, al tiempo que 

intensifican la cooperación con la OTAN en la lucha contra 

esas amenazas. 

El marco común ofrece un enfoque global a fin de mejorar la 

respuesta conjunta a los retos que suponen las amenazas 

híbridas para los Estados miembros, los ciudadanos y la 

seguridad colectiva de Europa. Reúne a todos los actores, 

políticas e instrumentos pert inentes tanto para luchar contra 

las amenazas híbridas como para atenuar su impacto de 

forma más coordinada. En particular, se basa en la  Agenda 

Europea de Seguridad  adoptada por la Comisión en abril de 

2015, así como en estrategias sectoriales como la  Est rategia 

de ciberseguridad de la UE, 

la Estrategia de Seguridad 

Energética  y la  Estrategia de 

Seguridad Marítima de la Unión 

Europea.  

El marco común reúne las políticas 

actuales y propone veintidós 

acciones operativas cuyos objetivos 

son: 

 aumentar la concie nciación  

mediante la creación de 

mecanismos específicos para el 

intercambio de información entre 

los Estados miembros y la 

coordinación de las acciones de la UE para ofrecer 

comunicación estratégica;  

 reforzar la resiliencia  abordando los posibles sectores 

estratégicos y cruciales como la ciberseguridad, las 

infraestructuras críticas (energía, transporte, espacio), la 

protección del sistema financiero, la protección de la salud 
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pública, y apoyando los esfuerzos en la lucha contra el 

extremismo violento y la radicalización;  

 prevenir, responder a las crisis y recuperarse tras 

ellas, mediante la definición de los procedimientos eficaces 

que han de seguirse, y examinando asimismo la aplicabilidad 

y las implicaciones prácticas de la cláusula de solidaridad 

(artícu lo 222 del TFUE) y de la cláusula de defensa mutua 

(artículo 42, apartado 7, del TUE) si se producen atentados 

híbridos graves y de gran alcance;  

 intensificar la cooperación entre la UE y la OTAN, así 

como con otras organizaciones socias, en un esfuerzo conjunto 

por luchar contra las amenazas híbridas, sin menoscabo de 

los principios de participación abierta a todos y autonomía 

decisoria de cada organización.  

El marco se ha concebido de tal forma que proporcione un 

fundamento sólido para ayudar a los Estado s miembros en su 

lucha colectiva contra las amenazas híbridas, con el apoyo de 

una amplia gama de instrumentos e iniciativas de la UE y 

aprovechando todas las posibilidades que brindan los 

Tratados.  

 

Más información:  

 Marco común para luchar contra las amenazas híbridas: 

una respuesta de la Unión Europea  

 Preguntas frecuentes ð Marco común para luchar 

contra las amenazas híbrid as 

 

3.- La Comisión traza el camino hacia una 

unión de la Seguridad en la Unión Europea.  

La Comisión ha trazado el camino hacia un a Unión de la 

Seguridad  auténtica y eficaz en la Unión Europea, basada en 

la Agenda Europea de Seguridad  presentada el 28 de abril de 

2015. Aunque los primeros responsables de la seguridad son 

los Estados miembros, sin un enfoque europeo común no 

pueden abordarse eficazmente amenazas transnacionales 

como el terrorismo. Se están creando en el ámbito europeo las 

herramientas, la s infraestructuras y el entorno necesarios 

para que las autoridades nacionales puedan colaborar con 

eficacia a la hora de afrontar es te desafío común. Ahora bien, 

para que una Unión de Seguridad tenga todo su valor 

añadido, será crucial el uso que se haga de este marco para 

subsanar deficiencias operativas y colmar lagunas en la 

información. Eso requerirá un cambio radical por parte de los 

Estados miembros y de sus fuerzas de seguridad, en estrecha 

colaboración con las agencias de la UE.  

http://ec.europa.eu/DocsRoom/documents/16201
http://ec.europa.eu/DocsRoom/documents/16201
http://europa.eu/rapid/press-release_MEMO-16-1250_en.htm
http://europa.eu/rapid/press-release_MEMO-16-1250_en.htm
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En una Unión de Seguridad, la policía de cada Estado 

miembro debe tener el reflejo automático de compartir la 

información importante con sus compañeros de los demás. La 

Comunicación adoptada hoy por la Comisión hace balance de 

los progresos realizados en cuanto a las medidas previstas en 

la Agenda Europea de Seguridad, señala una serie de 

deficiencias de aplicación de la normativa sobre lucha contra 

el terrorismo y plantea las medidas que deben adoptarse para 

subsanarlas. El texto incluye una hoja de ruta que enumera 

una serie de ámbitos prioritarios de la lucha contra el 

terrorismo en los que deben aprobarse y aplicarse las 

medidas propuestas por la Comis ión, además de otras 

actuaciones. Las medidas ñcuyo objetivo es aumentar la 

capacidad colectiva de combatir la amenaza terrorista ñ son, 

entre otras:  

 Hacer frente a la amenaza que plantean los 

combatientes terroristas extranjeros retornados:  las 

autoridades  nacionales deben estar plenamente informadas 

de los movimientos de los combatientes terroristas 

extranjeros, tanto al entrar como al salir, y compartir la 

información entre sí y con las agencias de la UE a través del 

Sistema de Información de Schengen y d el Centro Europeo de 

Lucha contra el Terrorismo de Europol.  

 Prevenir y combatir la radicalización:  debe darse 

prioridad a prevenir la radicalización y la captación de 

ciudadanos europeos por organizaciones terroristas. Los 

Estados miembros deben garantizar  que las personas ya 

radicalizadas sigan programas de desradicalización y no 

puedan difundir propaganda terrorista o discursos de 

incitación al odio, y que la información sobre personas con un 

alto riesgo de radicalización se intercambie de forma 

proactiva . 

 Sancionar a los terroristas y a quienes los apoyan:  el 

Parlamento Europeo y el Consejo deben alcanzar cuanto 

antes un acuerdo en torno a la  propuesta de Directiva de la 

Comisión sobre la lucha contra el terrorismo  para reforzar la 

tipificación de delitos  relacionados con el terrorismo tales 

como viajar con fines terroristas y facilitar financiación, 

vivienda, transporte o apoyo material a los terroristas.  

 Mejorar el intercambio de información:  el Parlamento 

Europeo y el Consejo deben ultimar cuanto antes la nueva 

versión del Reglamento de Europol y aprobar las propuestas 

legislativas presentadas por la Comisión para mejorar el 

intercambio de información y la interoperabilidad de las 

bases de datos y sistemas de información, tales como la 

ampliación del ECR IS a los ciudadanos de países no 

miembros de la UE.  

 Reforza el Centro Europeo de Lucha contra el 

Terrorismo:  debe reforzarse el Centro Europeo de Lucha 

contra el Terrorismo para que se convierta en una central de 

inteligencia policial para el análisis de a menazas y apoye el 

desarrollo de planes operativos de lucha contra el terrorismo. 

La Comisión presentará iniciativas para que el Centro se 

convierta en una estructura más fuerte, con capacidad de 

planificación operativa común, evaluación de amenazas y 

coordinación de los servicios de inteligencia policial. Deben ya 

empezar a elaborarse con urgencia evaluaciones conjuntas de 

las amenazas terroristas y los fenómenos de radicalización.  
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 Impedir el acceso de los terroristas a armas de fuego y 

explosivos: los Estados miembros deben poner en vigor de 

manera prioritaria el  Plan de acción en materia de armas de 

fuego y explosivos, y el Parlamento y el Consejo deben 

adoptar la propuesta de revisión  de la Directiva sobre control 

de la adquisición y tenencia de armas , presentada por la 

Comisión el 18 de noviembre de 2015.  

 Impedir el acceso de los terroristas a la financiación:  la 

Comisión completará el  Plan de acción para intensificar la 

lucha contra la financiación del terrorismo  a fin de ayudar a 

los Estados miembros a mejorar la detección y prevención de 

los movimientos de fondos y otros activos y desactivar las 

fuentes de ingresos de las organizaciones terroristas.  

 Proteger a los ciudadanos y las infraestructuras 

críticas:  los responsables de las fuerzas de seguridad, entre 

otras autoridades, deben estar mejor preparados para hacer 

frente a los riesgos de seguridad relacionados con la 

vulnerabilidad de las infraestructuras fundamentales, 

garantizar el intercambio eficaz de información útil, 

coordinarse a la hora de elaborar medidas preventivas a 

través de las fr onteras y apoyar la investigación sobre las 

futuras necesidades de tecnológicas y de capacidad.  

 Dimensión exterior:  debe garantizarse una mayor 

coherencia entre las dimensiones interior y exterior de las 

medidas de seguridad. Partiendo de los trabajos del 

Coordinador de la Lucha contra el Terrorismo, de la Comisión 

y del Servicio Europeo de Acción Exterior, la UE debe crear 

asociaciones de lucha contra el terrorismo con los países de la 

cuenca del Mediterráneo.  

 

Más información:  

 Comunicación: completar la Agenda Europea de 

Seguridad para luchar contra el terrorismo y allanar e l camino 

hacia una Unión de Seguridad auténtica y eficaz  

 Anexo 

 Nota informativa: Aplicación de la Agenda Europea de 

Seguridad Preguntas y respuestas  

 Agenda Europea de Seguridad  

 Nota Estratégica; "Hacia una unión de Seguridad: el 

fortalecimiento de la respuesta contra el terrorismo de la UEó 

 

4.- La Comisión lanza el debate sobre el 

futuro marco relativo a unos sistemas de 

información más sólidos e inteligentes para la 

gestión de las fronteras y la seguridad interior  

http://europa.eu/rapid/press-release_IP-15-6218_en.htm
http://europa.eu/rapid/press-release_IP-15-6218_en.htm
http://europa.eu/rapid/press-release_IP-15-6110_en.htm
http://europa.eu/rapid/press-release_IP-15-6110_en.htm
http://europa.eu/rapid/press-release_IP-16-202_en.htm
http://europa.eu/rapid/press-release_IP-16-202_en.htm
http://ec.europa.eu/dgs/home-affairs/what-we-do/policies/european-agenda-security/legislative-documents/docs/20160420/communication_eas_progress_since_april_2015_en.pdf
http://ec.europa.eu/dgs/home-affairs/what-we-do/policies/european-agenda-security/legislative-documents/docs/20160420/communication_eas_progress_since_april_2015_en.pdf
http://ec.europa.eu/dgs/home-affairs/what-we-do/policies/european-agenda-security/legislative-documents/docs/20160420/communication_eas_progress_since_april_2015_en.pdf
http://ec.europa.eu/dgs/home-affairs/what-we-do/policies/european-agenda-security/legislative-documents/docs/20160420/communication_eas_progress_since_april_2015_-_annex_1_en.pdf
http://europa.eu/rapid/press-release_MEMO-16-1495_en.htm
http://europa.eu/rapid/press-release_MEMO-16-1495_en.htm
http://ec.europa.eu/dgs/home-affairs/e-library/documents/basic-documents/docs/eu_agenda_on_security_en.pdf
http://ec.europa.eu/epsc/pdf/publications/strategic_note_issue_12.pdf
http://ec.europa.eu/epsc/pdf/publications/strategic_note_issue_12.pdf
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La Comisión Europea ha adoptado una Comunicación 

relativa a unos sistemas de información más sólidos e 

inteligentes para la gestión de las fronteras y la seguridad 

interior en la que se establecen opciones 

sobre la manera en que los sistemas de 

información existentes y futuros podrían 

mejorar tanto la gestión de las fronteras 

exteriores como la seguridad interior de 

la UE. La Comunicación que se presenta 

hoy pone en marcha un proceso de 

mejora estructural de  la arquitectura de 

gestión de datos de la UE, respetando 

plenamente los derechos fundamentales, 

en particular la protección de los datos 

personales. La Comunicación define 

acciones para mejorar el funcionamiento 

y la interoperabilidad de los sistemas de 

información ya existentes y potenciales 

de cara a subsanar las deficiencias en 

materia de información.  

Aunque a escala de la UE existen varios sistemas de 

información que facilitan a los guardias de fronteras y 

agentes de policía información sobre las perso nas que cruzan 

las fronteras, el acceso de que disponen las autoridades 

pertinentes y la arquitectura de la gestión de datos es 

insuficiente para afrontar las actuales amenazas. La Agenda 

Europea de Seguridad, el Consejo Europeo y el Consejo de 

Justicia y Asuntos de Interior ya han puesto de relieve que la 

interoperabilidad de los sistemas de información constituye 

un desafío prioritario.  

La labor iniciada este mes complementará 

las propuestas ya existentes sobre la 

creación de una Guardia Europea de 

Fronte ras y Costas, la Directiva relativa 

al registro de nombres de pasajeros y las 

propuestas revisadas de un Sistema de 

entradas y salidas presentadas. Para 

poner en marcha este proceso, la Comisión 

ha decidido crear un  Grupo de expertos de 

alto nivel en mater ia de sistemas 

informáticos e interoperabilidad  con las 

agencias de la UE, expertos nacionales y 

otras instituciones. Sobre la base de los 

trabajos del Grupo de expertos, la 

Comisión presentará ideas concretas al 

Parlamento Europeo y el Consejo que 

servirá n de base para debatir 

conjuntamente cuál será el camino a seguir.   

 

Más información:  

 Comunicación: Sistemas de información más sólidos e 

inteligentes para la gestión de las fronteras y la seguridad  

http://ec.europa.eu/dgs/home-affairs/what-we-do/policies/securing-eu-borders/legal-documents/docs/20160406/regulation_proposal_entryexit_system_borders_package_-_swd_en.pdf
http://ec.europa.eu/dgs/home-affairs/what-we-do/policies/securing-eu-borders/legal-documents/docs/20160406/regulation_proposal_entryexit_system_borders_package_-_swd_en.pdf
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 Nota informativa: Paquete «Fronteras inteligentes»:  

Preguntas y respuestas  

 

5.- La Comisión propone la 

creación de un Sistema de 

Entradas y Salidas  

La Comisión Europea ha presentado 

este mes su propuesta revisada de 

Reglamento relativo al 

establecimiento de un Sistema de 

Entradas y Salidas para agilizar , 

facilitar y reforzar los procedimientos 

de inspección fronteriza en el caso de 

los nacionales de terceros países que 

viajan a la UE.  

El Sistema de Entradas y Salidas 

permitirá modernizar la gestión de 

las fronteras exteriores mediante la 

mejora de la cal idad y la eficiencia de 

los controles y apoyará a los Estados 

miembros en lo relativo al número 

creciente de viajeros que entran en la 

UE y salen de ella. La propuesta 

legislativa forma parte del paquete más amplio de «fronteras 

inteligentes», que se refie re al papel de los sistemas de 

información para mejorar la gestión de las fronteras 

exteriores, la seguridad interior y la lucha contra el 

terrorismo y la delincuencia 

organizada.  

El Sistema de Entradas y 

Salidas propuesto contribuirá a 

una gestión efectiv a de las 

estancias de corta duración 

autorizadas, a una mayor 

automatización de los controles 

fronterizos y a una mejor 

detección de documentos e 

identidades usurpados. El 

sistema se aplicará a todos los 

ciudadanos de países terceros 

que hayan sido admitid os para 

una estancia de corta duración 

en el espacio Schengen (un 

máximo de 90 días por cada 

período de 180 días). 

El sistema registrará el nombre, 

el tipo de documento de viaje y 

sus datos biométricos y la fecha 

y el lugar de entrada y salida. 

Esto facili tará el cruce de 

fronteras de los viajeros de 

http://europa.eu/rapid/press-release_MEMO-16-1249_en.htm
http://europa.eu/rapid/press-release_MEMO-16-1249_en.htm
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buena fe, la detección de las personas en situación de 

permanencia ilegal y la identificación de las personas sin 

papeles en el espacio Schengen. El sistema recogerá 

asimismo las denegaciones de entrada.  

El Sis tema de Entradas y Salidas sustituirá al actual sistema 

de sellado manual de los pasaportes, que es laborioso, no 

proporciona datos fidedignos sobre los pasos fronterizos, no 

permite la detección de visitantes en situación de 

permanencia ilegal ni hace fre nte a los casos de extravío o 

destrucción de los documentos de viaje.  

 

Más información:  

 Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del 

Consejo por el que se establece un Sistema de Entradas y 

Salidas (SES) para registrar los datos de entrada y salida y los 

datos de denegación de entrada de nacionales de terceros 

países, se determinan las condiciones de acceso a efectos al 

SES a efectos policiales y se modifica el Reglamento (CE) 

n.º 767/2008 y el Reglamento (UE) n.º  1077/2011 

 Anexo 

 Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y el 

Consejo por el que se modifica el Reglamento (CE) 

n.º 399/2016 en lo relativo al uso del Sistema de Entradas y 

Salidas (SES) 

 Anexo 

 Ficha informativa: Fro nteras más sólidas e inteligentes 

para la Unión Europea. El Sistema de Entradas y Salidas  

 Nota informativa: Paquete «Fronteras inteligentes»: 

preguntas y respuestas  

 

5.- Europol: acuerdo sobre nuevos poderes 

para reforzar la cooperación policial y la lucha 

contra el terrorismo  de la UE  

La agencia de policía de l a UE Europol será capaz de 

intensificar los esfuerzos para 

luchar contra el terrorismo, la 

delincuencia informática y otros 

delitos y así responder más rápido, 

gracias a un acuerdo alcanzado por 

el Parlamento Europeo y del 

Consejo sobre las nuevas reglas de 

http://ec.europa.eu/dgs/home-affairs/what-we-do/policies/securing-eu-borders/legal-documents/docs/20160406/regulation_proposal_entryexit_system_borders_package_en.pdf
http://ec.europa.eu/dgs/home-affairs/what-we-do/policies/securing-eu-borders/legal-documents/docs/20160406/regulation_proposal_entryexit_system_borders_package_en.pdf
http://ec.europa.eu/dgs/home-affairs/what-we-do/policies/securing-eu-borders/legal-documents/docs/20160406/regulation_proposal_entryexit_system_borders_package_en.pdf
http://ec.europa.eu/dgs/home-affairs/what-we-do/policies/securing-eu-borders/legal-documents/docs/20160406/regulation_proposal_entryexit_system_borders_package_en.pdf
http://ec.europa.eu/dgs/home-affairs/what-we-do/policies/securing-eu-borders/legal-documents/docs/20160406/regulation_proposal_entryexit_system_borders_package_en.pdf
http://ec.europa.eu/dgs/home-affairs/what-we-do/policies/securing-eu-borders/legal-documents/docs/20160406/regulation_proposal_entryexit_system_borders_package_en.pdf
http://ec.europa.eu/dgs/home-affairs/what-we-do/policies/securing-eu-borders/legal-documents/docs/20160406/regulation_proposal_entryexit_system_borders_package_en.pdf
http://ec.europa.eu/dgs/home-affairs/what-we-do/policies/securing-eu-borders/legal-documents/docs/20160406/regulation_proposal_entryexit_system_en.pdf
http://ec.europa.eu/dgs/home-affairs/what-we-do/policies/securing-eu-borders/legal-documents/docs/20160406/regulation_proposal_entryexit_system_en.pdf
http://ec.europa.eu/dgs/home-affairs/what-we-do/policies/securing-eu-borders/legal-documents/docs/20160406/regulation_proposal_entryexit_system_en.pdf
http://ec.europa.eu/dgs/home-affairs/what-we-do/policies/securing-eu-borders/legal-documents/docs/20160406/regulation_proposal_entryexit_system_en.pdf
http://ec.europa.eu/dgs/home-affairs/what-we-do/policies/securing-eu-borders/legal-documents/docs/20160406/regulation_proposal_entryexit_system_en.pdf
http://ec.europa.eu/dgs/home-affairs/what-we-do/policies/securing-eu-borders/legal-documents/docs/20160406/regulation_proposal_entryexit_system_-_annex_en.pdf
http://ec.europa.eu/dgs/home-affairs/what-we-do/policies/securing-eu-borders/fact-sheets/docs/factsheet_-_entryexit_system_en.pdf
http://ec.europa.eu/dgs/home-affairs/what-we-do/policies/securing-eu-borders/fact-sheets/docs/factsheet_-_entryexit_system_en.pdf
http://europa.eu/rapid/press-release_MEMO-16-1249_en.htm
http://europa.eu/rapid/press-release_MEMO-16-1249_en.htm


  

 

 13 

  Boletín UE ðAbril  2016                                                         Gabinete Técnico ð Centro de Análisis y Prospectiva          

funcionamiento  aprobado por el Comité de libertades civiles  

del Parlamento Europeo . Los nuevos poderes vienen con 

fuertes garantías de protección de datos y la supervisión 

democrática.   

El acuerdo adoptado por el Parlamento Europeo y el Consejo 

el 26 de noviembre y el respaldo de una amplia mayoría de la 

comisión de libertades civiles (43 a 5 con 4 abstenciones), 

mejorará las competencias de Europol para asegurarse de 

que está totalmente equipada para contrarrestar el aumento 

de la lucha contra  los delit os fronterizos y las amenazas 

terroristas.  

El nuevo reglamento hará que sea más fácil para Europol 

crear unidades especializadas para responder 

inmediatamente a las amenazas terroristas emergentes y 

otras formas de delincuencia grave y organizada.  También 

incluye reglas claras para las unidades existentes o centros 

tales como la Unidad  de Referencia de Internet, que 

garantiza la rápida eliminación de los sitios web que alaban 

actos terroristas o aliente  a ciudadanos de la UE a unirse a 

organizaciones terror istas y Centro Contraterrorista 

Europeo, que comenzó a funcionar  oficialmente el 1 de enero 

2016. 

 

 

6.-La ejecución de una orden de detención 

europea debe aplazarse si existe un riesgo 

real de trato inhumano o degradante  

El Tribunal de Justicia de la Unión  

Europea he emitido una sentencia 

mediante la cual l a ejecución de una 

orden de detención europea debe 

aplazarse si existe un riesgo real de 

trato inhumano o degradante debido a 

las condiciones de detención de la 

persona afectada en el Estado 

miembro emiso r de la orden Si la 

existencia de ese riesgo no puede 

excluirse en un plazo razonable, la 

autoridad encargada de ejecutar la 

orden debe decidir si procede poner fin al procedimiento de 

entrega .  

El Tribunal de Justicia recuerda que la prohibición absoluta 

de penas y tratos inhumanos o degradantes forma parte de 

los derechos fundamentales protegidos por el Derecho de la 

Unión. De este modo, cuando la autoridad responsable de la 

ejecución de la orden dispone de elementos que acreditan un 

riesgo real de trato inhumano o degradante de las personas 

detenidas en el Estado miembro emisor, debe apreciar dicho 

riesgo antes de resolver sobre la entrega de la persona 

afectada. 
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Más información:  

 Sentencia completa . 

 

7.- Los eurodiputados dan luz verde al  

acuerdo Europol -Brasil para luchar contra el 

crimen y el terrorismo   

Un nuevo acuerdo de cooperación entre la 

Oficina Europea de Policía (Europol) y Brasil 

para acabar con el crimen organizado y el  

terrorismo ha sido respaldado  por el 

Parlamento este mes. Europol ha dicho que 

Brasil es cada vez más relevante en la lucha 

contra la delincuencia organizada, incluida la 

inmigración ilegal y el tráfico de seres 

humanos.  También tiene un ojo puesto en los  

Juegos Olímpicos de 2016, que, al igual que 

otros grandes eventos deportivos, podrían crear 

oportunidades para incrementar la actividad criminal.  

El acuerdo, aprobado por 516 votos contra 68, con 126 

abstenciones, prevé el intercambio de información, que puede 

incluir un conocimiento especializado, informes generales, los 

resultados de análisis estratégico s, información sobre los 

procedimientos de investigación criminal y los métodos de 

prevención del delito, la participación en actividades de 

formación y la prestación de asesoramiento y apoyo en las 

investigaciones criminales individuales.  Este acuerdo no 

supone el intercambio de datos personales.   

Ahora que se ha consultado al Parlamento, el Consejo de 

Ministros puede autorizar a Europol a celebrar formal mente 

el acuerdo con Brasil, lo que permite que pueda entrar en 

vigor.  El Reino Unido, Irlanda y Dinamarca están tomando 

parte en la aprobación y la 

aplicación del acuerdo.  

 

Más información:  

 Acuerdo de Cooperación Estratégica entre Brasil y 

Europol  

http://curia.europa.eu/juris/documents.jsf?num=C-404/15
http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-//EP//TEXT+TA+P8-TA-2016-0098+0+DOC+XML+V0//ES&language=ES
http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-//EP//TEXT+TA+P8-TA-2016-0098+0+DOC+XML+V0//ES&language=ES
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MIGRACIÓN Y FRONTERAS  

 

 

 

1.- La Comisión presenta opciones de reforma 

del Sistema Europeo Común de Asilo y de 

fomento de vías seguras y legales hacia 

Europa  

La Comisión Europea ha 

puesto en marcha el proceso de 

reforma del Sistema Europeo 

Común de Asilo (SECA), 

presentando opciones para un 

sistema equitativo y sostenible 

de distribución de los 

solicitantes de asilo entre los 

Estados miembros, una mayor 

armonización de los 

procedimientos y normas de 

asilo con el fin de crear 

condiciones equitativas en 

toda Europa y, de esta 

manera, reducir los factores de 

atracción fomentando medidas para disminuir los 

movimientos secundarios irreg ulares, y un refuerzo del 

mandato de la Oficina Europea de Apoyo al Asilo (EASO). Al 

mismo tiempo, la Comisión va a establecer medidas para 

garantizar unas vías seguras y bien gestionadas de migración 

legal hacia Europa.  

Esta Comunicación, que forma parte de la aplicación de la 

Agenda Europea de Migración, expone las distintas vías para 

avanzar hacia una política de asilo europea más eficaz y 

humana, así como hacia una mejor gestión de la política de 

migración legal. Sobre la base de las reacciones que susc ite 

esta Comunicación, la Comisión presentará entonces las 

propuestas oportunas.  

La Comisión ha definido cinco 

ámbitos prioritarios en los que 

debe mejorarse de forma 

estructural el Sistema Europeo 

Común de Asilo:  

 Creación de un sistema 

equitativo y sosten ible para 

determinar el Estado miembro 

responsable de los solicitantes de 

asilo:.  

 Conseguir una mayor 

convergencia y reducir el «asilo a 

la carta».  

 Prevención de los 

  #refugeecrisis  

  #migrationEU  


















































































